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Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y para todos los efectos legales, me 
permito señalar que la demanda de la referencia fue repartida a este Despacho Judicial el 
2 de diciembre de 2020 (tal como aparece en el acta de reparto), y que por omisión en las 
funciones de la persona encargada de radicar los diferentes asuntos asignados no le 
asigno número, no la registró en el aplicativo Justicia XXI y por ende no fue conocida por 
los sustanciadores para efectuar la calificación correspondiente.  
 
La situación en mención, la evidenció, la nueva persona encargada de esa función, hecho 
que se pondrá en conocimiento a la Comisión Seccional de Disciplina de Bogotá. Por tal 
razón, se está dando el trámite respectivo en esta data.  
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 

 
De otra parte, el numeral 7º del artículo 28 ibídem establece que “En los procesos en que 
se ejerciten derechos reales (…) restitución de tenencia (…), será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes (…)”. 
 
Descendiendo al sub lite, se establece que el domicilio de los demandados es en el 
municipio de Funza Cundinamarca, y la ubicación del bien inmueble objeto de 
arrendamiento, también es en dicho municipio, conllevando a dar aplicación a la norma 
establecida en los incisos tercero y cuarto de esta providencia, por ende, fácilmente emerge 
que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente asunto, por el factor 
territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles 
Municipales de dicho municipio, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de su 
cargo.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial, la presente 
demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente Juzgados Civiles 
Municipales de Funza para lo de su cargo. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  26    fijado hoy 30 de marzo de 2022 a 
la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 


